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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1424 DECRETO 318/2007, de 31 de julio, por el que
se declaran fiestas propias de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2008, y se
abre plazo para fijar las fiestas locales.

El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece

que las Comunidades Autónomas, dentro del límite
anual de catorce días festivos, podrán señalar las
fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo
para ello las fiestas de ámbito nacional que se deter-
minen reglamentariamente y, en todo caso, las que
se trasladen al lunes al coincidir la fiesta con domingo.
Es por ello que la fiesta correspondiente al 30 de ma-
yo, día de Canarias, se hará en sustitución del des-
canso laboral correspondiente a la fiesta del 13 de oc-
tubre, lunes (por traslado de la fiesta nacional de
España, que cae en domingo). Asimismo, el descan-
so laboral correspondiente a la fiesta de 6 de enero,
Epifanía del Señor, se traslada al lunes 7 de enero.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de julio
de 2007, sobre notificación de informe definitivo de control financiero de 28 de mayo de
2007, relativo al control financiero realizado a Dña. María Loreto Hernández González.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de julio de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución del proyecto Acondicionamiento de la carretera Vallehermoso-Aru-
re (La Gomera).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 3 de agosto de 2007, por el que se notifi-
ca a los interesados la Resolución de 3 de agosto de 2007, que resuelve el procedimien-
to perteneciente a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2007 destinadas
a la mejora de la producción y comercialización de los productos de la apicultura en Ca-
narias, previstas en la Orden de 11 de mayo de 2007.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de julio de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a los
interesados en el expediente nº 573/07U.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 6 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000747/2005.
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Asimismo, los Cabildos, órgano de gobierno de
las islas, considerando la personalidad de las mismas
en el Archipiélago Canario, sus realidades geográfi-
cas, humanas, sociológicas, económicas y adminis-
trativas, tal y como se reconoce en la Constitución
Española, en el Estatuto de Autonomía de Canarias
y en la Ley de Bases del Régimen Local, han pro-
puesto las fiestas que por tradición son propias a ca-
da una de ellas, sustituyendo para ello la fiesta co-
rrespondiente a Santiago Apóstol (25 de julio). 

Por otra parte, el párrafo primero del citado artícu-
lo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, dispone que serán también
inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recupera-
bles, hasta dos días de cada año natural con carácter
de fiestas locales. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, en uso de las facultades
que le atribuye el artículo 5.2.f) del Reglamento Or-
gánico de la extinta Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, aprobado por Decreto 39/2005, de 16
de marzo, en relación con el Decreto 172/2007, de
17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias, oídos los Cabildos Insu-
lares, trasladada la correspondiente propuesta a los
agentes sociales, y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 31 de julio de 2007,

DISPONE:

Artículo 1.- Fiestas de la Comunidad Autónoma. 

1. Los días inhábiles, a efectos laborales, de ca-
rácter retribuido y no recuperables, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias durante el año
2008 serán los siguientes: 

- 1 de enero, Año Nuevo. 

- 7 de enero, Epifanía del Señor. 

- 20 de marzo, Jueves Santo. 

- 21 de marzo, Viernes Santo.

- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 

- 30 de mayo, Día de Canarias. 

- 15 de agosto, Asunción de la Virgen. 

- 1 de noviembre, Todos los Santos. 

- 6 de diciembre, Día de la Constitución. 

- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

- 25 de diciembre, Natividad del Señor. 

2. En las islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran
Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y Teneri-
fe la fiesta del 25 de julio (Santiago Apóstol) queda
sustituida por las siguientes: 

- El Hierro: 24 de septiembre, Nuestra Señora de
los Reyes. 

- Fuerteventura: 20 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de la Peña. 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino. 

- La Gomera: 6 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe. 

- Lanzarote: 15 de septiembre, Virgen de los Do-
lores, Nuestra Señora de los Volcanes. 

- La Palma: 5 de agosto, Nuestra Señora de las Nie-
ves. 

- Tenerife: 2 de febrero, Nuestra Señora de la Can-
delaria. 

Artículo 2.- Fiestas de ámbito local. 

1. Serán también inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, hasta dos días del año, con
carácter de fiestas locales que por tradición sean pro-
pias en cada municipio, determinándose por el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, a propues-
ta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente, y
publicándose en el Boletín Oficial de Canarias. 

2. Los Ayuntamientos deberán formular la propuesta
ante la Dirección General de Trabajo en el plazo del
mes siguiente a la publicación del presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio para dictar las disposiciones que
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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